
— Lima, Viernes 51 de Agosto de 1984 

Registrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

OTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD 
A DOS COMUNIDADES NATIVAS UBI- 
CADAS EN 

REQUENA Y DE SATIPO 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00590—814—AG/DGRAAR 

Lima, 28 de Agosto de 1984 h 
VISTO: El expediente sobre demarcación del 

territorio ocupado por la Comunidad Nativa 
“AIPENA”, ubicado en la Región de Selva, dis- 
trito de Emilio San Martín, provincia .de Reguena, 
deparatmento de Loreto, organizado por la Direc- 
ción Regional Agraria XXII — Loreto; 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el Artículo 
14* del Decreto Ley N9 22175 “Ley de Comunida- . 
des Nativas y de Desarrollo Agrario de las Re- 
giones de Selva y Ceja de Selva” se ha inscrito a 
la Comunidad Nativa “AIPENA”, perteneciente a1 
Grupo Etino-Linguístico Capanahua, en el Asiento 
1, Folio 45, Tomo 2 del Registro Nacional de Co- 
Mmunidades Nativas según Resolución Directoral N* 
0$—;80——0RDL—DRAA de fecha 15 de Enero de 
1980; 

— ue la Dirección Regional Agraria XXII — Lo- 
Teto de conformidad con lo dispuesto en los Ar- 
tículos 10% y 29* del acotado Decreto Ley No 22175, . ha demarcado el territorio que actualmente ocupa 
la Comuindad Nativa “AIPENA” 
treintidós (32) familias, que .comprende una 5¡¡_f perficie total de CINCO MIL NOVECIENTOS CIN- : CUENTIDOS HECTAREAS Y QUINIENTOS SE- TENTICUATRO METROS CUADRADOS, 5,952 Has. 574 m2), ubicado en la Región de Selva, dis- trito de Emilio San Martin, Pprovincia de Requena, , departmaento de Loreto; 

wue la citada Dirección Regional ha efectuado 
en el teritorio demarcado el estudio de Clasifica- 
en Ce Tierras según su Capacidad de Uso Ma- 
7or, del que aparece que 5623 Has 6574 m?. es- 
tán constituidos por tierras con aptitud para el 
eurtivo y la ganadería y 328 Has. 4,000 m2, por tie- 
Tras con aptitud forestal, de acuerdo a 1os linderos 
y mmedidas perimétricas que se consignan en Jos 
planos, memoria descriptiva e informes técnicog 
elabrracos con tal fin; 

Que por Resolución Directoral No 371--83—AC— 
RA—XXII—L del 27 de Diciembre de 1983, la re- , 
ferida Dirección Regional Agraria aprobó el plano 
del territorio de la Comuindad Nativa “AIPENA” 
ton una extensión superficial de 5952 Has 574 
mi2., la misma que al no ha"ar sido apelada ha . 
quedado legalmente consentida; 
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LAS PROVINCIAS DE 

Que «won posterioridad la Oficina General de Ca- 
tastro Rural ha determinado que el área correcta 

;| del :terirtorio ocupado por la Comunidad Nativa 
“AIPEÑA” es de 6,178 Has. 4,000 m2, de la cual 
5844 Has, 2800 m2. corresponden a tierras de 
aptitud para el cultivo y la ganadería y 334 Has, 
1,200 m2. a tierras de aptitud forestal, razón por la 
vual deben rectificarse las superficies consignadas 
en los considerandos precedentes; 

Que de conformidad con el Artículo 11i” de 
Decreto Ley No 22175, las tierras con aptitud fo- 
restal idas en el territorio de la Comuni- 
dad Nativa “AIPENA” le serán cedidas en uso y su 
utilización se regirá por la legislación de la mate- 
ria, quedando el uso agropecuario restringido a 
las tierras con aptitud para el cultivo y la gana- 
dería; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
Tal, Forestal y de Fauna y la visación de la Ofici- 
na General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraria XXII — 
Loreto para la demarcación del territorio que ac- 
tualmente ocupa la -Commidad Nativa “AIPENA” 
ton una superficie rectificada de SEIS MIL CIEN- 
TO SETENTIOCHO HECTAREAS Y CUATRO 
MIL METROS CUADRADOS (6,178 EPas, 4,000 
m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito de 
Emilio San Martín, provincia de Requena, departa- 
mento de Loreto, de acuerdo .a los linderos y me- 
didas perimétricas que se detallan en el plano y 
memoria descriptiva que forman parte de la pre- 
sente Resolución. i 

Artículo Segundo.— Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Aseritamiento Rural 
otorgue €l correspondiente Título de Propiedad a 
Tavor de la Comuidad Nativa “ATPENA” sobre la 
superticie de 5,244 Has, 2800 m?D. de tierras con 
aptiudt para el cultivo y la ganadería, así como la 
Dirección General Forestal y de Fauna otorgue «l 
contrato de Cesión en Uso de la extensión de 934 
Has. 1,200 m2. de tierras con aptitud Torestal, =s- 
titpulándose en sus textos las condiciones Ppresori- 
tas en la legislación agraria vigente, 

Regístrese y comuniquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, * 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00591—s4 AG/DGRAAR 

Lima, 28 de Agosto de 1984 

1 VISTO: El expediente sobre demarcación del 
territorio ocupado por la Comuúunidad “Nativa “JATRIQUISHI”, ubicado en la Región de Ceja de Selva, distrito Satipo, provincia Satipo, depar- tamento Junin, erganizado por la Dirección Re= gional Agraria XVI — Junin; 
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